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Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Salto del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

Salto del Guairá, 27 de junio de 2024.- 
Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: expresar aclaraciones en el marco del llamado a LICITACIÓN DE 
MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN Nº: 04/2.024 - 
CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y TINGLADO - ID N°: 450432. - 

  
 Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones con respecto a aspectos observados y/o comentarios 
resultantes de la verificación Segunda Etapa – Adjudicación, correspondiente al procedimiento de LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 
NACIONAL - LMCN Nº: 04/2.024 - CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y TINGLADO - ID N°: 450432, por lo que pasamos a expresar 
puntualmente cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES ADJUDICACIÓN:  

 

 

Res.:  
 
Punto 1.1 - Aclaramos que el presente proceso licitatorio: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN Nº: 04/2.024 - 
CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y TINGLADO - ID N°: 450432, corresponde al O.G. 522 – Construcción de Obras de Uso Institucional, es 
decir; obras que se llevaran a cabo en Instituciones Educativas del Departamento de Canindeyú. 
 
A criterio de esta Unidad Operativa de Contratación – UOC, el O.G. 522 indicado el Certificado de Disponibilidad Presupuestario – 
CDP, se ajusta plenamente al objeto de la presente licitación, nótese lo establecido en el CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO – 
EJERCICIO 2024: 
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Res.:  
 
Punto 1.2 - Aclaramos que esta Convocante simplemente ha utilizado el “Modelo de Contrato” del PBC estándar, sin realizar 
modificaciones en el en cuanto a la Clausula - Precio unitario y el importe total a pagar por las obras. 
 
Ahora bien, esta convocante no acostumbra indicar en sus contratos datos como Banco y Número de Cuenta, del 
Contratista/Proveedor. Los pagos se realizan de forma física, en la Secretaria de Administración y Finanzas de la Gobernación. 
 
No obstante; nos comprometemos a fin de evitar confusiones, para los próximos procesos licitatorios realizar los correspondientes 
ajustes, modificando lo indicado en el Modelo de Contrato - Clausula - Precio unitario y el importe total a pagar por las obras, en 
cuanto a datos como Banco y Número de Cuenta. 
   

  

Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo manifestado por esta Unidad 
Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión del Código de Contratación correspondiente.   
 
Atentamente. 
 
 

 
 

 
 
 

……………………………… 
Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 


